
 

 

INFORMACIÓN PARA USUARIOS 
 

DIRECCION DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS BIOLOGICOS  
GRUPO DE PROGRAMAS ESPECIALES - FARMACOVIGILANCIA 

 
 

FLEXDOL 
 
El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos ha tenido conocimiento de  
la comercialización del producto denominado “FLEXDOL” en presentación de tabletas, el 
cual se publicita principalmente por internet como un medicamento homeopático de origen 
natural para el tratamiento de múltiples dolores musculares, articulares y óseos. 
 
En Colombia, actualmente el producto bajo el nombre “FLEXDOL” en presentación de 
tabletas, no cuenta con registro sanitario INVIMA como medicamento homeopático y su 
composición legítima es desconocida. 
 
El Grupo de Programas Especiales – Farmacovigilancia ha sido notificado de eventos 
adversos asociados a los ingredientes no declarados del producto “FLEXDOL” en 
presentación de tabletas, dentro de los cuales se relacionan aumento de peso, inflamación, 
reacciones alérgicas, poliuria, entre otros. 
 
Cabe aclarar, que existe un alimento en polvo producido por C.I. LABORATORIOS 
IMPROFARME S.A.S con número de registro sanitario RSAD02I81413 bajo el nombre 
“FLEXDOL” que SI cuenta con autorización de comercialización por parte del INVIMA y no 
es objeto de esta alerta. 
 
Este Instituto resalta que en los rótulos o cualquier otro medio de publicidad, se prohíbe 
hacer alusión a propiedades medicinales, preventivas o curativas, nutritivas o especiales 
que puedan dar lugar a apreciaciones falsas sobre la verdadera naturaleza, origen, 
composición o calidad del alimento o de la bebida. 
 
Tenga en cuenta las características de los empaques de los productos, como se muestra a 
continuación:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

           AUTORIZADO     FRAUDULENTO 
PRODUCTO AUTORIZADO POR INVIMA COMO 

ALIMENTO 
 PRODUCTO SIN AUTORIZACIÓN COMERCIALIZADO 

COMO MEDICAMENTO HOMEPÁTICO 

  

 

 

 

 

IMAGEN NO DISPONIBLE 

 

Información: http://www.improfarme.com/ NO CONSUMIR 

 

http://www.improfarme.com/


 

 

 
 
 
Con base en la información anterior, estas son las recomendaciones por INVIMA:  
 

 No adquirir el producto fraudulento (ver imagen).  

 Si lo está consumiendo:  

 Suspenda de inmediato su uso y acuda lo antes posible al médico así no haya 
presentado eventos adversos. 

  Reporte los eventos adversos (dolor abdominal, nauseas, emesis, diarrea, reacciones 
alérgicas, entre otros) asociados al producto “FLEXDOL” en presentación de tabletas al 
Programa Nacional de Farmacovigilancia del INVIMA al correo invimafv@invima.gov.co 
utilizando el formato de reporte FOREAM que se puede descargar de: 
https://www.invima.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=753:report
e-de-reacciones-adversas&catid=191:farmacovigilancia&Itemid=335 

 Se insiste a la ciudadanía de no adquirir productos a través de internet que no hayan 
sido previamente aprobados por el INVIMA. 

 
Finalmente el INVIMA invita a la comunidad en general que si tienen conocimiento de 
lugares donde se fabrique, distribuya o comercialice el producto “FLEXDOL” en 
presentación de tabletas, se informe de manera inmediata al INVIMA o entes de salud 
relacionados en el presente comunicado. Para mayor información comuníquese con el 
INVIMA a la línea 2948700 ext: 3921, 3847, 3916, o al correo electrónico 
invimafv@invima.gov.com. 
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